RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002908 E. N° 2577/2013)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional,  relativas a la Licitación Pública Nº 028/2012 cuyo objeto es la adquisición de reactivos, materiales necesarios y préstamo de equipos (con mantenimiento y reparación incluidos) para la realización de determinados exámenes en los Departamentos de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
  RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14.3.2012 se presentaron las firmas BIOQUIM LTDA.,  ROCHE INTERNATIONAL LTD.,  BIOERIX SRL., - IZASA URUGUAY S.A. y SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS S.A.;
 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja excluir las ofertas presentadas por ROCHE INTERNATIONAL LTD. y BIOERIX SRL., por no cumplir con la garantía de mantenimiento de la oferta requerida en el pliego de condiciones particulares y por presentar sus ofertas condicionadas,  las ofertas de IZASA URUGUAY S.A. y BIOQUIM S.A., por aspectos técnicos y adjudicar a la firma SIEMENS 79 items de los ochenta y ocho solicitados en la convocatoria según criterio de Informe técnico y precio. Recomienda, asimismo, no adjudicar 9 items;


                                  3) que se confirió la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, presentándose la empresa ROCHE INTERNATIONAL LTD. considerando que el monto presentado correspondiente a la garantía de mantenimiento de la oferta ($ 200.000) es una exigencia menor, un aspecto no esencial del pliego, y que el propio TOCAF autoriza la subsanación. Respecto a la oferta condicionada, se rechaza tal calificación indicando que la oferta fue realizada en iguales condiciones que licitaciones anteriores sin que ello haya sido motivo de observaciones. Solicitan se levanten las observaciones realizadas por no ser un requisito esencial en el primer caso y en el segundo por ser una forma de cotización habitual que hace a la ecuación económica de la oferta del futuro Contrato; 




    4) que, según Informe contable el depósito de garantía de mantenimiento de oferta realizado por Roche, fue  de $ 200.000, lo que representa 49% menos de lo que efectivamente debió depositar                 ($ 298.134); 

                                 5) que luce informe de Asesoría Jurídica señalando que la oferente depositó en garantía un monto menor al que debió haber realizado, siendo potestativo de la administración conferir un  plazo de 2 días para salvar defectos de “escasa importancia”, considerando inviable en este caso ya que la mencionada diferencia es significativa.  La oferta resultó también descalificada por estar condicionada, la oferente incluye en su propuesta una cláusula indicando que la propuesta es valida por la adjudicación de la totalidad de los items cotizados, aclarando que en caso de que realice una adjudicación parcial, la aceptación de la misma quedara sujeta a la aprobación de la empresa. Esta cláusula condiciona la oferta, lo que implica una violación del principio de cumplimiento sustancial del Pliego el cual indica un acuerdo Macro indicando que las cantidades son “hasta”. Se concluye que la firma Roche no cumplió con dos extremos esenciales del pliego, y en consecuencia recomienda desestimar la petición planteada;


         6) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, declarándose desiertos los ítems 6, 16, 24, 57 y 58 (por no presentarse oferta válida), ítems 30, 31 y 82 (según lo aconsejado por informe técnico) y el ítem 48 (no se presentaron oferentes);
        7) que luce constancia de afectación Nº 6538 de fecha 9 de mayo de 2013, por un total de $ 17.457.502,91 para el Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto anual $ 17:457.502,91 Impuestos incluidos por el plazo de doce meses desde la adjudicación, prorrogable hasta por doce meses, derivado de la Licitación Pública Número 28/2012 adjudicada a la firma SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado;
3) Cometer, asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar al Contador Auditor; 

5) Devuélvase.  
mb

